
DECRETO Nº 940
VISTO:

El expediente CO-0062-01629448-0 (PC)   y;

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos existe factibilidad de acceder

a lo peticionado.

Por ello;

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA EL SIGUIENTE
D E C R E T O

Art. 1º: Convóquese a la Secretaria de Gobierno, al Secretario de Recursos Hídricos

de  la  Municipalidad  de  Santa  Fe  y  a  los  demás  funcionarios  que

correspondan a una reunión de trabajo con los concejales de este Cuerpo a

los  fines  de  brindar  detalles  respecto  a  la  recisión  del  contrato  con  la

empresa Automat Argentina S.A. que tenía a su cargo la ejecución de la

obra del Desagüe Espora:

a) Motivo de la recisión del contrato con la empresa Automat Argentina S.A.;

b) Detalle  de  las  intimaciones  del  Municipio  a  la  empresa  para  el

cumplimiento del contrato;

c) Grado de avance de la obra;

d) Monto adeudado a la empresa, en caso de existir;

e) Fecha  prevista  para  la  finalización  del  nuevo  pliego  y  del  llamado  a

licitación de los desagües Gorriti y Casabomba Cero.

Art. 2º: Encomiéndese al Presidente del Honorable Concejo Municipal a fijar día y

hora y a formular las citaciones pertinentes.

Art. 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 15 de octubre de 2019.-
Presidente: Sr. Sebastián Atilio Alberto Pignata
Secretario Legislativo: Abog. Mariano Manuel Bär
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